
 

 

 

 

DECRETO Nº 126–166–GLP 
 

El Gran Maestro de la Gran Logia de los Antiguos, Libres y Aceptados Masones de la 
República del Perú, en la fecha ha expedido el Decreto Nº 126–166–GLP cuyo tenor 
literal es el siguiente: 
 
MANUEL MANRIQUE UGARTE 
GRAN MAESTRO DE MASONES DEL PERU 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 13º del Estatuto del FOPREMAS, establece que éste es administrado por un 
Consejo Administrativo conformado por ocho miembros de los cuales dos son nombrados 
por el Gran Maestro de la Gran Logia de AA.:, LL.: y AA.: MM.: de la República del Perú; 
 
Que, de acuerdo a este mandato el Gran Maestro cumple con designar a quienes han de 
representarlo en la administración de este organismo de previsión social de nuestra 
Augusta Institución; 
 
Estando a las facultades conferidas por la Constitución y Estatuto de la M.: R.: Gran 
Logia del Perú, 
 
DECRETA: 
 
Art. 1º.- Déjese sin efecto el contenido del Decreto Nº 126-011-GLP, dándosele las 
gracias a los RR.: HH.: Segundo Félix Meza Castillo y Hermann Paz Schaeffer, por los 
servicios prestados a la M.: R.: Gran Logia del Perú. 
 
Art. 2º.- Desígnese a los RR.: HH.: Pastor Jeri Cazorla y Félix Benavente Canales, para 
conformar el Consejo Administrativo del FOPREMAS en representación del Gran Maestro 
de la M.: R.: Gran Logia del Perú. 
 
Regístrese, comuníquese y dese cuenta. 
 
Dado en el Gabinete de Gran Maestría, en el Vall.: de Lima, a los veinticuatro días del 
mes de octubre del año 2008 E.: V.:, 6008 A.: V.: L.:. 
 
 (Fdo.)Arturo Pairazamán Tejada (Fdo.)Manuel Manrique Ugarte 
  Gran Secretario   GRAN MAESTRO 
 
Lo que hago de vuestro conocimiento para los fines correspondientes. 
 
V.: A.: H.: 
 
 
 
Arturo Pairazamán Tejada 
        Gran Secretario 
 


